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1. Antecedentes 
El Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) produce y publica de manera 

periódica indicadores oficiales del mercado de trabajo atendiendo a la 

importancia de monitorear continuamente la situación laboral en el país. En este 

caso, dado el valor significativo que ha cobrado el uso de registros administrativos 

como fuente de datos para fines estadísticos, el INEC genera el Registro Estadístico 

de Empleo en la Seguridad Social (REESS) usando principalmente la información del 

registro administrativo de afiliados del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

(IESS).  

El registro administrativo primario del REESS es la base de afiliados del IESS, que se 

complementa de información proveniente del Servicio de Rentas Internas (SRI), la 

Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación (DIGERCIC) y 

Registro Estadístico de Empresas (REEM). La construcción del REESS inicia con las 

fases de transformación de registro administrativo en registro estadístico de las bases 

de afiliados al IESS; es decir: captación, perfilamiento, estandarización, consistencia, 

calidad, unicidad, integración y seudonimización. 

De esa manera, el REESS promueve información estadística sobre empleo 

registrado, plazas de empleo registrado, masa salarial y salario promedio de las 

personas afiliadas al IESS, así como la brecha salarial de género con el fin de 

proporcionar insumos para el análisis del mercado laboral. Las unidades de análisis 

de la operación estadística son las personas y los puestos de trabajo que permiten 

la construcción de los indicadores principales. 

El REESS, al ser parte de la oferta estadística oficial del INEC, garantiza la 

actualización constante de las estadísticas mensual de plazas de empleo y empleo 

registrado con publicaciones mensuales desde el 2024. El periodo de referencia es 

hasta dos meses anteriores al mes de publicación. 

En ese sentido, las últimas publicaciones del REESS fueron en marzo y abril de 2024 

en donde se difundió información histórica para el periodo enero 2009 hasta enero 

y febrero 2024 respectivamente.  

El presente documento describe las estrategias de difusión determinadas y 

ejecutadas por DICOS de acuerdo al Plan de Comunicación aprobado para este 

periodo. 

 

2. Desarrollo 

Gestión de la estrategia de difusión  

Para la difusión del REESS, se estableció varios objetivos específicos, con los que 

prevé dar a conocer al público en general y a los usuarios de la información, el 

detalle del Registro Estadístico de Empleo en la Seguridad Social resaltando sus 

atributos informativos y utilidad. Entre estos públicos se considera a la ciudadanía 

en general, académicos, estudiantes e investigadores, empleados públicos o 

privados, empresas (micro, mediana, grande) y negocios, instituciones públicas, 

gremios empresariales, Cámaras de la Producción de Comercio, Industrias, entre 

otras y ciudadanía en general. 

Para cumplir con lo expuesto, en el Plan de Comunicación se determina los 

siguientes objetivos específicos: 
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 Fortalecer las estrategias de comunicación que permitan socializar con la 

ciudadanía en general como funciona el REESS para generar información y 

los diferentes productos estadísticos que se elaboran. 

 Impulsar una cultura estadística que posibilite incrementar el uso de la 

información que se produce en el público objetivo. 

Para cumplir con los objetivos antes mencionados, se determinó las siguientes 

actividades, a ser cumplidas por parte de Dicos: 

 Comunicación de la difusión del REESS y sus productos estadísticos en grupos 

de chats de interés.  

 Socialización de la operación estadística mediante carteleras y webinar al 

público externo.  

 Socialización de la operación estadística REESS en la intranet, mailing y 

carteleras.  

 Difusión de mensajes por mailing y a través de grupos de WhatsApp internos  

 Difusión de información y principales resultados a través de las redes sociales 

del INEC (Twitter, Facebook, e Instagram), carteleras y por los chats de 

WhatsApp del grupo de trabajo con los medios de comunicación social.  

 Difusión de videos informativos del REESS.  

El tiempo de duración de la campaña será de aproximadamente 15 días laborables 

(lunes a viernes) incluyendo el día de publicación en la página web institucional de 

los resultados del REESS. 

El REESS hasta enero 2024, se publicó respetando la fecha según el cronograma 

estadístico (26 marzo 2024) y hasta febrero 2024 se publicó con fecha 26 de abril 

2024. A continuación, se visualiza la confirmación de la publicación de los datos del 

REESS: 
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Conjuntamente con ello también se actualizó la página web del REESS, con datos 

relevantes y los principales productos mínimos de publicación; esto en cumplimiento 

con las fases del modelo de producción estadística: 
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Con fecha 27/03/2024, en la página web del INEC 

(https://www.ecuadorencifras.gob.ec/estadisticas/) en el banner rotativo, se 

menciona la publicación que contiene un enlace llevándolo a la página principal 

del REESS. 
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Con fecha 16/04/2024 se envía al correo electrónico institucional el mensaje 

“Aprende sobre el REESS”, por parte de INEC Comunicación Jorge_Iza@inec.gob.ec 

 

 

 

Con fecha 27/04/2024 se difunde la información y enlace de la página principal del 

REESS a medios de comunicación social, en el grupo de WhatsApp “INEC Medios 

comunicación” con 124 participantes, cuya mayoría son periodistas y reporteros de 

medios nacionales e internacionales. 

 

 

mailto:Jorge_Iza@inec.gob.ec
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Con fechas 26/04/2024 y 29/04/2024 se publica en las redes sociales Facebook, 

Instagram y X (anteriormente conocida como twitter) información relevante del 

REESS. 

 

Facebook Instagram 

 

https://www.facebook.com/100064454

993083/posts/pfbid0CazmWXVT62EKiR

QdWHeA69dbip1LAiATd1cCUrLVqshf1b

HN9NJEupfHBUfW9uXwl/?app=fbl 

 

 

https://www.instagram.com/p/C6Pba_

TrUg4/?igsh=MXRtYmhyMHY1aWZ6ZA== 

 

  

https://www.facebook.com/100064454993083/posts/pfbid0CazmWXVT62EKiRQdWHeA69dbip1LAiATd1cCUrLVqshf1bHN9NJEupfHBUfW9uXwl/?app=fbl
https://www.facebook.com/100064454993083/posts/pfbid0CazmWXVT62EKiRQdWHeA69dbip1LAiATd1cCUrLVqshf1bHN9NJEupfHBUfW9uXwl/?app=fbl
https://www.facebook.com/100064454993083/posts/pfbid0CazmWXVT62EKiRQdWHeA69dbip1LAiATd1cCUrLVqshf1bHN9NJEupfHBUfW9uXwl/?app=fbl
https://www.facebook.com/100064454993083/posts/pfbid0CazmWXVT62EKiRQdWHeA69dbip1LAiATd1cCUrLVqshf1bHN9NJEupfHBUfW9uXwl/?app=fbl
https://www.instagram.com/p/C6Pba_TrUg4/?igsh=MXRtYmhyMHY1aWZ6ZA==
https://www.instagram.com/p/C6Pba_TrUg4/?igsh=MXRtYmhyMHY1aWZ6ZA==
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X (anteriormente conocida como 

twitter) 

 

https://twitter.com/Ecuadorencifras/sta

tus/1785031567246606359?t=Ib6dMWiTg

uVJw5w2LH0TyA&s=19 

 

Con fecha 29/04/2024 se publica en cartelera de la planta baja del INEC 

información sobre el Registro Estadístico de Empleo en la Seguridad Social (REESS). 
 

 

https://twitter.com/Ecuadorencifras/status/1785031567246606359?t=Ib6dMWiTguVJw5w2LH0TyA&s=19
https://twitter.com/Ecuadorencifras/status/1785031567246606359?t=Ib6dMWiTguVJw5w2LH0TyA&s=19
https://twitter.com/Ecuadorencifras/status/1785031567246606359?t=Ib6dMWiTguVJw5w2LH0TyA&s=19
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Con fecha 01/05/2024 se envía al correo electrónico de varias instituciones externas 

el mensaje “Información sobre el Registro Estadístico de Empleo en la Seguridad 

Social (REESS)”, por parte de INEC Comunicación Alexie_Talavera@inec.gob.ec 

 

 

 

 

Con fecha 09/05/2024 se realiza un taller de socialización del REEM, REESS y el uso 

de la información a través de los visualizadores de datos, para la carrera de 

Economía en la Universidad de las Américas UDLA. Se publica en las redes sociales 

Facebook, Instagram y X (anteriormente conocida como twitter). 

 

mailto:Alexie_Talavera@inec.gob.ec
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Facebook Instagram 

 

https://www.facebook.com/100064454

993083/posts/pfbid0HqN9PMwLTFoNBK

aiqnNea4W6AbYGdhtnyHdAA6xXFcWB

DAqAufRmKeRSkkS9SC5ql/?app=fbl 

 

https://www.instagram.com/p/C6wSsB

PrQGg/?igsh=MW00cGhndjlkN2x2OQ=

= 

https://www.facebook.com/100064454993083/posts/pfbid0HqN9PMwLTFoNBKaiqnNea4W6AbYGdhtnyHdAA6xXFcWBDAqAufRmKeRSkkS9SC5ql/?app=fbl
https://www.facebook.com/100064454993083/posts/pfbid0HqN9PMwLTFoNBKaiqnNea4W6AbYGdhtnyHdAA6xXFcWBDAqAufRmKeRSkkS9SC5ql/?app=fbl
https://www.facebook.com/100064454993083/posts/pfbid0HqN9PMwLTFoNBKaiqnNea4W6AbYGdhtnyHdAA6xXFcWBDAqAufRmKeRSkkS9SC5ql/?app=fbl
https://www.facebook.com/100064454993083/posts/pfbid0HqN9PMwLTFoNBKaiqnNea4W6AbYGdhtnyHdAA6xXFcWBDAqAufRmKeRSkkS9SC5ql/?app=fbl
https://www.instagram.com/p/C6wSsBPrQGg/?igsh=MW00cGhndjlkN2x2OQ==
https://www.instagram.com/p/C6wSsBPrQGg/?igsh=MW00cGhndjlkN2x2OQ==
https://www.instagram.com/p/C6wSsBPrQGg/?igsh=MW00cGhndjlkN2x2OQ==
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X (anteriormente conocida como 

twitter) 

 

https://twitter.com/Ecuadorencifras/st

atus/1788608905922154788?t=tGWrVDZ

GZFkCT49AMM6Weg&s=19 

 

  

https://twitter.com/Ecuadorencifras/status/1788608905922154788?t=tGWrVDZGZFkCT49AMM6Weg&s=19
https://twitter.com/Ecuadorencifras/status/1788608905922154788?t=tGWrVDZGZFkCT49AMM6Weg&s=19
https://twitter.com/Ecuadorencifras/status/1788608905922154788?t=tGWrVDZGZFkCT49AMM6Weg&s=19
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3. Conclusiones 

 

 El cronograma estructurado según el Plan de Comunicación aprobado, no 

se cumplió según lo planificado y en el tiempo previsto. 

 

 No se realizó la socialización de la operación estadística REESS a través de 

grupos de WhatsApp internos y difusión de videos informativos del REESS; si se 

realizó la difusión del REESS en grupos de chats de interés, socialización 

webinar al público externo, mensajes por mailing interno y cartelera, a través 

de las redes sociales del INEC (Twitter, Facebook, e Instagram), chats de 

WhatsApp del grupo de trabajo con los medios de comunicación social.  

 

4. Recomendaciones 

 

 Seguir comunicando a través de las redes sociales la información del REESS, 

con ello se informará de su importancia a la ciudadanía en general.  

 

 Fortalecer la promoción en la difusión del REESS, tanto interno como externo, 

para que los usuarios descubran las bondades de la operación estadística 

por medio de canales oficiales del INEC.  

 

 

 

 

Elaborado por: Edgar Hernández  

Revisado y 

aprobado por: 
Libertad Trujillo  

Fecha 13 de mayo de 2024 
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